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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00277-00 

ACCIONANTE: MIRLEY RODERO NUÑEZ 

ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

ACCIÓN: TUTELA 

Auto que admite acción de tutela 

 

La señora Mirley Rodero Núñez, mediante apoderado judicial, interpone acción de 

tutela contra la Policía Nacional, por la presunta vulneración a su derecho 

fundamental de petición. 

   

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la acción de tutela instaurada por la señora Mirley Rodero 

Nuñez contra la Policía Nacional. 

  

SEGUNDO: Notifíquese mediante correo electrónico al Director General y al Director 

de Talento Humano de la Policía Nacional, advirtiéndoles que dentro del término de 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído, 

presente informe respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la acción y 

remita toda la documentación que repose en sus archivos, relacionada con los 

mismos. 

 

Indíquesele que en el evento que se presente silencio por parte de dichos 

funcionarios, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 

20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Requiérase al Director de Talento Humano de la Policía Nacional a fin de 

que informe: 
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 - Cuál fue el trámite impartido a la petición presentada por la accionante 

mediante correo electrónico remitido el 9 de julio de 2021, relacionada con la 

solicitud de los últimos tres desprendibles de pagos realizados al patrullero 

Yesid Molinares Rodero (q.e.p.d), informando si la misma fue respondida o no, 

y en caso afirmativo, allegue los soportes correspondientes. 

 

CUARTO: Se reconoce al abogado Carlos Torres Sáenz, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 73.095.309 de Cartagena y Tarjeta Profesional No. 182120 del C.S.J 

como apoderado de la señora Mirley Rodero Núñez, en los términos y para los 

efectos del poder obrante a folio 9 a 10 del archivo 01 digitalizado de la acción de 

tutela. 

  

QUINTO: Se tienen como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

SEXTO: Notifíquese esta providencia al apoderado de la accionante por correo 

electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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